
 

 

República de Panamá 

Superintendencia de Bancos 
 

RESOLUCION SBP-JD. No.0026-2012 

(de 12 de junio de 2012) 

 

LA JUNTA DIRECTIVA 

en uso de sus facultades legales, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que de conformidad con el Artículo 8 de la Ley Bancaria, corresponde a esta Junta 

Directiva elegir a su Presidente; 

 

Que mediante Resolución JD No.4-98 de 2 de septiembre de 1998, se adoptó el Reglamento 

Interno de la Junta Directiva de la Superintendencia de Bancos, y de conformidad con su 

Artículo 2, corresponde a esta Junta Directiva elegir a su Secretario; 

 

Que los períodos de ARTURO GERBAUD y FÉLIX B. MADURO, como Presidente y 

Secretario actuales, respectivamente, vencerán  el 14 de junio de 2012; 

 

Que procede designar entre sus miembros, nuevos Presidente y Secretario, y 

 

Que sometidas a consideración de los Directores las propuestas a favor de FÉLIX B. 

MADURO para Presidente, y NICOLÁS ARDITO  BARLETTA para Secretario, 

resultaron aprobadas por unanimidad. 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Designar al Director FÉLIX B. MADURO, como Presidente 

de la Junta Directiva de la Superintendencia de Bancos por un año, hasta el 14   de junio de 

2013. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Designar al Director NICOLÁS ARDITO  BARLETTA, 

como Secretario de la Junta Directiva de la Superintendencia de Bancos por un año, hasta el 

14 de junio de 2013. 

 

Dada en la ciudad de Panamá, a los doce (12) días del mes de junio de dos mil doce (2012). 

 

COMÚNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL PRESIDENTE,      EL  SECRETARIO,a.i.   

 

 

     

 

Arturo Gerbaud       Nicolás Ardito Barletta 

 

 

/so 


